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ACTA PLENO FORO CIUDADANO DEL DÍA 4 DE MAYO DE 2.006 
 

En la villa de Seseña, a 4 de mayo de 2.006, y siendo las 20 horas y 10 
minutos, se reunieron en la Casa Consistorial, previa citación al efecto en 1ª 
convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Manuel Fuentes Revuelta, los 
señores Concejales siguientes: 

 
 D. Felipe Sancho Ricoy, Concejal del GGMM PSOE 
 Asunción Fructuoso Peña, Concejal de Participación 

Ciudadana del GGMM PP 
 Nuria B. Muñoz Fernández, Primera Teniente de Alcalde en 

calidad de Secretaria. 
 
Miembros del Pleno asistentes: 
 

1. Javier Urosa Martín 
2. Juan Pedro Punzano Zarate 
3. Raúl Tabares Barbero 
4. Francisca Gómez Fernández 
5. Mercedes Avilés Moreno 
6. María Blázquez Alonso 
7. Juan Moya Pacheco 
8. M. Soledad Alonso Yánez 
9. Emilio Abad Collado 
10. Agustín Arredondo Navarro 
11. Fernando Úrsula Marañón 
12. Teresa Fernández Fernández 
13. Pedro Bueno Rodríguez 

 
 
La Sesión Extraordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto 

con la antelación reglamentaria. 
 
 
 El Sr. Presidente tras saludar a los miembros del foro y asistentes al acto, 
procede a la lectura de los puntos del orden del día.  
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PRIMERO: APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
 
 D. Agustín Arredondo expone que en el informe facilitado consta que la 
Plaza Mayor de Seseña Nuevo está terminada la obra, y sin embargo debe constar 
que está pendiente porque no se ha repuesto tres piedras y porque así queda 
reflejado en el acta dado que se pediría informe a Selymsa, en la página 9. 
 D. Felipe Sancho expone que en la página 9 del acta el no dijo la palabra 
“ilegal” que el expuso que la Ley General Presupuestaria no lo permite, que primero 
hay que hacer una incorporación de crédito, dejando claro que el dinero de un año 
para otro no puede pasar porque sí, sino que debe hacerse mediante modificación 
aprobada por el Pleno 
 El Acta de la sesión anterior  del 16 de marzo de 2.006 queda aprobada con 
las anteriores enmiendas. 
 
 
SEGUNDO: CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE BARRIO 
 
 D. Juan Pedro Punzano, considera que se podrían hacer 2 Asambleas en lugar 
de 4, Seseña Nuevo y Vallegrande por un lado,  y Distrito A y B por otro; de esta 
manera la participación sería mayor. 
 D. Luis Domínguez expone que las Asambleas cuanto más cercanas al 
pueblo mejor, y cuantas más Asambleas mejor. Dado que hay una escasa 
participación en Vallegrande lo interesante es que si hiciera en el centro Cultural de 
Vallegrande. Y propone igualmente que las Asambleas sean entre semana porque la 
afluencia puede ser mayor que los domingos. 
 Sr. Presidente manifiesta que el Centro Cultural de Vallegrande aun no está 
habilitado, dado que aun no está la luz, el mobiliario, etc. 
 D. Luis Domínguez expone que siempre se podría celebrar de día y con el 
mobiliario de la Casa de la Cultura de Seseña Nuevo. 
 Sr. Presidente expone que eso si podría ser posible. 
 D. Luis Domínguez toma nuevamente la palabra y manifiesta que se está 
vendiendo a los vecinos que se va a llegar a un acuerdo sobre presupuestos y eso 
aun está en el aire. 
 Sr. Presidente contesta que éste tema se ha hablado en las Asambleas del 
Foro, y en la Asamblea General; e igualmente se expondrá en las de Barrio para 
explicarlo más específicamente. También expone que hoy en día hay vecinos que 
sigue solicitando sus  necesidades al Ayuntamiento porque no saben que existe el 
Foro Ciudadano y de ésta forma a través de las diferentes Asambleas y con una 
convocatoria buzoneada pueden muchos de estos vecinos interesarse en esto. 
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 D. Agustín Arredondo expone que cuando se asista a las Asambleas de 
Barrio hay que saber los Presupuestos, porque ellos quieren saber qué dinero hay y 
que es lo que se va a hacer. Por otra parte considera que la gente suele saltarse los 
escalafones, por eso propone que se cree un buzón de sugerencias a través de la 
página web y de ésta manera no se asociará las propuestas a ningún partido. 
 El Sr. Presidente manifiesta que hay buzones de sugerencias en los edificios 
oficiales para hacer sugerencias directamente al Ayuntamiento. 
 D. Agustín Arredondo expone que se puede hacer de ambas formas. 
 Sr. Presidente considera que hay una cuestión unánime en cuanto a 
Vallegrande que es el Colector, que es un proyecto que está contemplado en los 
Presupuestos Municipales y se está trabajando para adjudicar el proyecto y 
posteriormente habrá que adjudicar la obra. 
 D. Agustín Arredondo manifiesta que cada uno se queja de su ranchito 
 D. Pedro Bueno pregunta cómo va el tema de la piscina de Vallegrande. 
 Sr. Presidente expone  que como ya saben para hablar de la piscina, Fernando 
exige que se hable de la recepción de la urbanización, y para que se recepcione es 
necesaria una modificación del Plan Parcial, porque de no ser así habría un 
auténtico jaleo en el catastro en cuanto a los linderos. Continúa exponiendo que ha 
hablado con el Director General de Urbanismo y con el Delegado de Urbanismo de 
Toledo para buscar soluciones y que se apruebe éste modificación del Plan Parcial 
cuanto antes; dado que desde el mes de noviembre no se ha recibido comunicación 
alguna desde la Comisión Provincial de Urbanismo, dado que afecta a zonas verdes, 
por ello éste tema ha de pasar por la Comisión Regional de Urbanismo y por el 
Consejo Consultivo. Puede haber algún problema dado que disminuyen las zonas 
verdes en 9.000 m2, sin embargo el SAU 11 aporta 150.000 m2 y lo establecido 
legalmente es unos 50.000 m2, pero el problema es que hay 140.000 m2 en lugar de 
150.000 m2. 
 Lo importante es que se agilice este tema por la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha y si fuera posible aplicar el silencio administrativo se hará y se 
lleva al Pleno del Ayuntamiento para dar legalidad a las obras del SAU 11. De ésta 
forma el Ayuntamiento se haría cargo de la red de aguas a cambio del edificio y la 
piscina, incluyendo la escritura a nombre del Ayuntamiento de zonas dotacionales 
que aun no lo están. 
 Se quedó con el promotor en celebrar otra reunión para llegar a un acuerdo 
una vez se arregle ésta tramitación y que los 3 grupos políticos están de acuerdo. 
 Por otra parte, y en cuanto al tema que nos ocupa y dado que hay disparidad 
de criterios, pregunto si hay inconvenientes de que Seseña se haga en una sola 
Asamblea de Barrio. 
 D. Raúl Tabares expone que hay vecinos que no saben ni siquiera a qué 
distrito pertenecen, por lo que convendría que solo se hiciera una Asamblea. 
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 Sr. Presidente manifiesta que la convocatoria de buzoneará para que llegue a 
todas las viviendas. Y en cuanto a Seseña Nuevo y Vallegrande, pregunta a los 
miembros del Foro si las prefieren conjuntas o por separado. 
 D. Luís Domínguez manifiesta que el ya ha expuesto que prefiere que sean 
por separado. 
 D. Agustín Arredondo expone que aquí no hay problemas de confusión de 
distritos, y que si la Casa de la Cultura de Seseña Nuevo se hubiese instalado en una 
zona equidistante no habría estos problemas, porque hay que intentar unificar y no 
hacer chiringuitos  y que el intenta eliminar el Plan Ibarreche y es lo mismo que 
estamos haciendo, lo mismo que Ibarreche pero en contra de nuestros propios 
intereses. 
 El Sr. Presidente manifiesta que es difícil hacer una Casa de la Cultura en 
medio de la autovía. 
 D. Agustín  Arredondo expone que al igual que se pone un aparcamiento de 
camiones en unas zonas y no otras. 
 El Sr. Presidente contesta diciendo que lo que no se va hacer es poner una 
Casa de la Cultura en un Polígono Industrial. 
 D. Luís Domínguez expone que el no pretende separarse de Seseña Nuevo, 
pero consideran que para que los vecinos participen es necesario ponerlo cerca de 
sus casas. E incluso hay quejas de que todo queda en la parte de arriba de 
Vallegrande y nosotros defendemos que hay que unir a los vecinos. No obstante no 
hay ningún problema en realizar la Asamblea de Barrio en Seseña Nuevo si no se 
puede hacer en Vallegrande. 
 El Sr. Presidente expone que si el Centro Cultural estuviera para entonces y 
si se abre un poco la valla tal vez se podría celebrar allí llevando sillas. Por otra 
parte hay que ponerse de acuerdo en cuanto a las fechas y ver si la Corporación  
Municipal llega a algún tipo de compromiso con los presupuestos. Hay que 
entender que tanto el PSOE como el PP llevarán sus propuestas y nosotros las 
nuestras. 
 En cuanto al buzoneo el presidente manifiesta que se puede hacer todas las 
convocatorias de Asambleas en la misma convocatoria o hacer una para Seseña otra 
para Seseña Nuevo y Vallegrande, o todas por separado. 
 D. Fernando Ursula considera que se puede hacer la convocatoria para todas 
las Asambleas en la misma hoja. 
 Sr. Presidente expone que habría que dejarlo muy claro porque puede ocurrir 
que los vecinos no sepan a cual de ellas tiene que acudir. 
 D. Raúl Tabares expone que si la experiencia dice que puede haber algún 
tipo de dificultad habría que tenerlo en cuenta. 
 D. Fernando Ursula expone el que no ve la dificultad. 
 D. Agustín Arredondo manifiesta que la única confusión podría venir por los 
diferentes distritos de Seseña por lo que en esta ocasión no existe dificultad. 
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 El Sr. Presidente expone que se hará en una misma convocatoria, 
diferenciado claramente unas de otras. 
 D. Mercedes Avilés manifiesta que si se hace el buzoneo y trascurren varios 
días entre una y otra convocatoria puede ocurrir que se olvide. 
 El Sr. Presidente manifiesta que las Asambleas de Barrio se realizarán los 
días en que estén libres las Casas de la Cultura. 
 D. Luís Domínguez  propone que sea de 22 al 26 de mayo. 
 D. Juan Pedro Punzano manifiesta que podrían realizarse en junio. 

El Sr. Presidente puntualiza que en Junio son las fiestas de Seseña Nuevo. 
D. Luís Domínguez propone que el jueves 25 de mayo sea en Vallegrande. 
Dª Maria Soledad Alonso propone que el viernes 26 sea en Seseña Nuevo. 
Dª María Blázquez expone que los miembros de Seseña no pueden los 

miércoles porque les coindice con otras reuniones y que la mejor fecha para ellos es 
los viernes. 

D. Agustín Arredondo manifiesta que hay que mirar cuando juega el 
Barcelona porque para mucha  gente es más importante. 

D. Fernando Ursula expone que el Barcelona juega el miércoles 17 de mayo. 
 El Sr. Presidente a la vista de que tanto Seseña como  Seseña Nuevo desean 
celebrarlo el viernes hay que intentar llegar a un entendimiento. 
 Dª María Blázquez propone que ellos lo podrían celebrar el viernes anterior 
día 19. 
 D. Juan Moya manifiesta que el viernes 19 no hay jubilados porque están de 
viaje y no podrán ir a la Asamblea. 
 D. Felipe Sancho pregunta cual es el problema con el miércoles 24 de mayo. 
 El Sr. Presidente explica nuevamente la disponibilidad de los espacios y tal 
vez Seseña Nuevo lo podría hacer el miércoles, el jueves Vallegrande y el viernes 
Seseña. 
 D. Juan Moya que los jubilados se van y solo podrán estar el viernes 24. 
 Dª Maria Soledad Alonso manifiesta que a ella le da lo mismo. 
 El Sr. Presidente expone que las fechas definitivas son miércoles 24 de mayo 
Asamblea de Barrio de Seseña Nuevo, jueves 25 de mayo Asamblea de Barrio de 
Vallegrande y viernes 26 de mayo Asamblea de Seseña. 
 D. Fernando Ursula propone que se haga la convocatoria diciéndole al vecino 
a que distrito pertenece. 
 El Sr. Presidente expone que nada nos garantiza que el que reparta el 
buzoneo se lo está repartiendo al que debe. 
 Dª Teresa Fernández manifiesta que se está tratando de incultos a los 
vecinos. 
 El Sr. Presidente expone que en la convocatoria se dejará lo más claro 
posible. 
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 Dª María Blázquez propone que se puede explicar a los vecinos para qué es 
la reunión porque al ver Asamblea del Foro Ciudadano, van a decir que a eso ellos 
no pertenecen y no van a ir. 
 D. Juan Pedro Punzano propone que la convocatoria  se haga por orden 
cronológico. 
 D. Agustín Arredondo expone que el Ayuntamiento debe pensar en la gente 
que no ve bien, porque el pidió los horarios de los autobuses y no se ven bien. 
 D. Juan Pedro Punzano manifiesta que en la Calle Timoteo Rojas han 
cortando una señal y la han dejado 15 cm. por fuera. 
 D. Pedro Bueno expone que al final de la Avenida del Valle han descargado 
un camión de arena y por ahí pasa el autobús. 
 D. Asunción Fructuoso manifiesta que no ha pasado la recogida de muebles 
y enseres. 
 D. Mercedes Avilés expone que si ha pasado por Seseña. 
 El Sr. Presidente  manifiesta que en ocasiones también se recogen los enseres 
los viernes. Por otra parte el Presidente invita a los miembros del Foro Ciudadano 
que asistan a las Asambleas y que incluso puedan ellos explicar porque se han 
realizado algunas obras e incluso como van. 
 D. Agustín Arredondo expone que la ubicación de la Casa de la Cultura de 
Seseña Nuevo ha sido precipitado y que tenia que haber pensado, sobre todo por el 
tema de la feria y porque pasan camiones. 
 El Sr. Presidente  expone que durante las fiestas los camiones deberán de 
entrar por otro sitio. 
 Dª Maria Soledad Alonso manifiesta que mucha gente está molesta por el 
tema de la feria. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión por el Sr. 
Presidente siendo las 21,15 horas del mismo día de su comienzo. 
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE    LA SECRETARIA 


